
-, 100 .-
"l'acar igual uÍímero do Diputados que la mayoría, con
<lrcta todos BUS votos tan selo a cuatro d ¡putados, mién· 
tras quo la maY0rla confiada en su fuerza, i deseando 
logra!" una victoria completa o al méliOS rc~pcto de sic 
te Diputados, dispersará EUS votos entro 103 ocho o 
bien los concentra a los siete, de donde resulta que la 
minoría por la llIultiplicacion de sus vot03 entre cua· 
tro, logra sacarles. A esta objecion se responde, que es· 
ti!. en las intereses i conve¡;ioncia de los partidos, cal
cular i medir sus fuerzas, ue modo que alcancen el 
triullf·.!, i 8r.quen el mayor número de Diputados o mu· 
l.ícípaleFi que este d<f<Joto o~ un accidento i 110 nace ele 
de lliugllU mal principio, ni dll cnlrable intriga, sieo 
{lo la falt.a de pl'evi~ioll, de cálculo, lo que es uu error 
acept.ado pOI' el quo lo comete, plleoto (1110 el mal quo 
virnc do uno mi:mlo ~c tolera, i hahría siurazOll en 
quejarse !lt.riln.y0ndolo a otro, i finalnlCutc que si al
¡,(uua VC2: llega a trnor I'Jg:,l' c:ote aluei¡:amicuLo de los 
partidos, de "aparecerá con la prüclica 

El 8Ístolla de las cirCUll~C¡ ipcionl\cs q\10 Ee pl'Op0l18, 
no es, un remedio bu,tanto r!ic¡!z p'lra prec:ll'Cl' la ou
}lClrioridad i ahsorcioll cO¡;lplcU\ de la re¡"cseLtacioll 
p01' las mayorías. 

La mayoría de toJo un departamento cjcl'corti siem
pre una influellcia pCrJ):ciom on las di \'cr:;aB circulls
',rípeionoo, porquc la Illuyori:\ ulTcg:n i Jispolle uo to
.10.- Jos nd( s e!ecto~':lies, lo flue dCi,idc del éxito do la 
cioceioll, r0l'r!ue las l'c!ueioucs i rínculos ),olilicos <11.l0 
D;Lrcc)¡an 11 los ruÍewhl'os de la mayorí:t ell l"g"res tan 
cercanos, COl! triLuyen a prcitnrse su recíproca nyutla 
j poder pum In clcccion, fetora de que UHa minoría fe 
hbate i anonada delante uc uua HUlyolía prepotente, 
liuduz, infusora. Adcluns: es precitO tener presente q~lC 
la distrihucioll arbitraria 'iuC :iCl haga de lus caHbldos 
entre la,,' diver:-;as IU{'f:iaS receptora;:;:, Dudará la c:~p8ra¡!
za. de la, lUllloría para COilHC't:uir victol'in en algull::t Cll~~ 
clJllscripcioll. Porel proyecto Jo la¡eonritioll del Scn:ldo 
unu luí uctcnuiuant, eu ri,--ta del CCll~~O jcncral l1c la 
l:,cpúbIica, q~lA fr lovanta cnua diez a11o:': l los U!Li~,cs 
de las circunscripciones c!ccloralc"; llla~, c:'ta dCiH[\l'

cacion será abusiva, cfectu:inJoso do" llH111Cl'a Cll!C el 
partido oficial o de la llin.;'oriu, computando 5118 volos, 
lo~ uls!riLuya con tal 1i!lgacidntl i arto, que pLeda lo
grar el triullfo Oll cada Ul.a de ella~. 

J-J[\ círcunscripcion olectoral es npl1c:tl/c a aC1ucl;o~~ 
puehlos ciue han adoptado I~ baso del sU1'rujlO Ullirer
BuL 

Entro nosotros, la circllllscripcion scrin un si:;tcma 
absll~'Jo, pol'(lu," la roprcsclltacioll conc~potl(h· al I.Ú· 

1I,ero de habitantes i 110 al Je ciu,ladnnos acti\'cs, de 
)\lOUO que cn una grall Jloblacioll iguoralitc elllúllléro 
de n:pl!tados seria lllU( ho IlIllyor, u pesar de (lllO les 
e!cctores fucs~n mónos que lo;:> de varios otros t!l-p¡¡r· 
lamentos, 

'llóllga :!D, sl,bl'fl tndo, presento qt:.G Jos Senadores, ~e
[';I.\U lit llueva rcf')l'lll:l do l:t UO!l!;tilucioll, se non,hran 
Jlor provillciu2, i (¡ue sus llOl1lbrilUlicntJs 1:0 puedell 
iwccrsu por llIedio de las CirCllli~cripciollCS, TOllos (,btos 
ltudcs i auusos S(~ c01't~ti'ian con el voto ac:ullHdativo. 
"~. El recuerdo de la bisloria me snjlore esta ú:timi\ i 
faludable r(·flt'X~OlL J-i~IS ideas l:ucras, las r('f(jnll~1~, 
inventos i rrogrc.:us Illas illlportHntc~l uo hall tCIJido 
pl'inci!Jio I1HlS (fue cn una o Rcuala.Ja;-:; persDIJn~ .. :: poco ti 

)luco !Jan ad'luirido partidarios i !Jall derrnllll!Jo la luz 
11l\8[a pOller:08 el! ejccllcioll, 

Üllardó]J]ollOB, señor, (Je ccrrnr la puerta ti lns Jabo
HS útiles a h puüin, al illjOllio i al saLero 

iDl señor IrHl'.i'azaVnl.-()emo la hOla es tlViln 

zada, yo pediria que se levanta"e la Eesioll, 
'-'13 Üvmi!!; li~ 8"8/011. 

SESION 18," J!$T3AoaDINAlUA EN 17 IJ" }iOYIEMBR~ D~ 
1873. 

Pt~ádfll.cii! del 8eñor Perct. 

SU:\IARIO. 

Lectura i aprob(icion del actu de la sesion pTl'cedcntc.-· 
Cuellta.-Se aprueba pn jcncl'al el proyecto iuieiudo por 
S. E. el Presidente de la Rcpública,proponiéndo la uprG
bacion del Código Penal -El Se!'iOI' Irarrázaval ¡",ce 
indicacion para que el proyecto pase a Comision.-SI! 
discuto esta iadicacion. -.Se L:vanta Ja sesioD. 

AsiotiCl'Oll los sellores Alclunate, B:trros Moral!, 
Biest, Coucha, DLlnoso, Edleverría, Errázuriz, Irarrá· 
zaval, Larraiu, rllurill, Mutte, Peroz don Sautos, Pino 
to, Beyes, Solar, Vicuüa i los sellores Ministros de 
E,tado. 

Aprobaua d acta de la. Bé'sion precedente, so di,') 
cuc\¡ta: 

Do un 11181,S::jC de S. B. el Presidcn to Je la Re
púhi.ica eOIl el objeto de 'pe '.0 concedan al prcsupue:1' 
to do Ilacicnd'L los ¡;igniclItes sup:el1lcntos: al ítem 
8.° ue la partida 30, doco mil pe"o"i al ítem 1.0 do la. 
:Jl, \·cir.tisd, ILil POfo:'i al B.Q do la mi~illnJ cinco IiJil 
p05(l~; al .1.° de la llli:-:ma, \'cintiocho Il,il peso,; a]¡. 
rnrtlda. 33, catorce !!li! pef:Ofl. 

De dos Ufi0ios de la Uúlll:¡ra de Diputauos: partí-
cipa en el rrill\ero babel' aeoi'chdo un proyecto de loi 
sobro (~ivi.,ioll de la pi'uviücia del l\1anlc, i ou el otro 
haber ~pl'(,badl), COI1 Jivenas nlt()]'aciollc~, el presu
puesto do gaotos púhlielis del :'>IiuLoterio del Interior. 
El primero se ri),serró pa;':> segunda lectura i el ú,ti-
1110 quedó en taLla. 

Dj un ilifol'llrc do ln. Comi"ion oc Gou:crno fobre 
e1 prcyceto do lci l'clatiyo al ollsallcho de las caHJ H 
do lit cil,dau de Yalpar¡¡j;,o: quedó igwdmcutc en ta
bl:,. 

1 de una 20líciklCl de dOIl J,1SÓ Clemcnte F¡¡bro¡l 
p;u.icI.lJo (PlC, t,i el SCll~~d~) lo creyere conveniclltc-, lo 
üiRa en la dis01lSioll del proyecto de CúJic'o Penttl. 
~m selior .'l'tí.'shlcu1e:-Lil Eoli~itu~J del seÍlOl' 

Diput,:¡uo, dull CL:ll1outo l·-,.Lrés, IllO ha tomado do 
Lucro. bi5 ve¡.'llau que en otr:.s ocn:si_ones la Crínlur:\ 
de DipEtaJos ha llOUtlJruJo lnien~b{os do su seno parn. 
BOt:tCllCl' Gn cst.:t CÜluura n1guIl prcyccto nprobatlo pOt' 
cllui pero on el C'UiO actua 1 re:tll1lClIto yo 110 ~6 (lijÓ P11-

óía resolverse, El 1'0001' Diputado pudo pOller por es
crito las o1scrY1icioncs qile se prcp: nia hacer i la C:i, 
lUan) Su habria cOlllplncit:o en t:Íl'bf; rero no ¡no a[1'o
YO a l'c:')ol\'cr H:ula t-'()L)¡c EU EoHcitud. 

Ei sc!i'Jr irtU'l'ÚZfi \'1\1.- Al. lo tedo dOfcarÍI\ 
saher si está () 1:6 t11 di:rCll.·iOll el pl'i'yecto pasado por 
(JI Ejecutivo. Yo no dudo de (J\18 la C:ímara aceptan'. 
el C6digo CIl joneral, rorquo cOlll:clIe di"posieionut 
llll.Ú buenas i cDaVCilicntcfl, nf..l OC111-o contiene 0tra:i 
que ru:) p~~rcccH iuaccl:b.:JJes. E::toi di;;J[Il"::'ll Sto n. npro~ 
b[u:lo en jCllcraJ, pero de~cal'ín {lU0 paStlfC a Cc,Inisioo¡ 
i 6,U\ poLlti!\ oir al Belior D;jllltaLlo i a cual'¡uiera otra 
perbOull. A,í es (]!lO doLo Jioentir,e p1'e\'i~lllcllte si 
c\lSjlllCS Jo upl'oul1do cu jcucral el CóJiqo, DaS!! o uú 
n COllli:;ioll. '-' -1. 

}~i SCUUl' i?l'c§:1~lcntc.-Ell In. sOf:ion antcl'irr 
2ctcnllinanlGS 'F1C ('::ta fC.<Oll scrill. dedicada a la rlí:i w 

CU,íni¡ del 1'1'0)'0'"10 de leí pU:3uc1o pOl' el Prcsideuto 
de la l{cpública rdnti\'o ¡)1 Códig·) PCllnl, porque esto 
proFeto es el (jue l'cnlmclItc e,'Ut en di:,eusiou, El ~c
¡~or Fabrc~, COlllO lIlicIJ;bro <le la Ccwi,io¡¡ redacto¡¡¡ 
i COUlO Diputauo, pillo (lue el Scnr.do lo oiga, i esto e~ 
lo (Juo debelllos H's01\'el'. 

El scíior In~ n.·ÚZR v:\l-Yo he ~O'li.J() 'lllC pos-
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~,érgtlellJ0~ lá rcsoluc\on de ese negocio hasta uespues 
(le que el Código esté aprobado €Il jenernl. ElIt6ncerl 
'1'0 verá si el proyecto p'lsa o nó a Comi~ioll. 

El seiior Concba.-V co, señor, con verdadero 
~elititllil'llto que talvez se postergue la discusion de 
~bto C('digo Penal; i Illi sentimiento nnee de que siem· 
pre, dc~de que tengo el hono\' de orupar un n~iento en 
l1uestm lejislalttrn, he procurado del modo rollS ardien
te alcanzar la abolicion de la pena de azotes i de pa· 
los. I esto ha 5ido en mí hasta Ulia verdallcra mnjade
lia. hútiln¡cnle he presentallo indicaciones sustitu, 
y, ndo rsa13 penas por otra~, porque Il;empre se me La 
dicho que esa Sll:3fÍtucioll no alcanzaba ti limar la ne
.:(,idad (~e reprimir 1013 clL,lito¡; i tOllFCJ'Yal' la diociplina 
(lel cjérci too 

Cuando ,iuo el Código l\Iilitar ,'ohí II insistir 
nuevo ardor ('n '1110 ÓO aboliese la pena lle azotes i la 
de pdos, i (ntóllce~ se me contestó que {'cpcrusclllos el 
Código Penal que venuria mui pronto, porque en él se 
Hlprimidau los ralos i los notes, I nliOl[\, toñor, cuall· 
do llHga al fin ese descullo Cédigo 1'OI;al, ¿cómo no he 
~lc mirar con sc¡¡timiel¡{o la indicacíon que se propono 
Ft1wrlo 11 comision, cuando ha habido tuutos ailos para 
('studiúlo? Cada d ia que rasa i caJa hora, desde Ata· 
enma a Cbiloé ¡sc c~tÚll imponienDo flajelaciünt's i 
~)aloé; i es claro, señor, que las víctimas lle esos b.11'
taras casti¡:,os pucdell llacer pesar sobre nosotros la 
)'o,cp01:eabiliJad de efe grave ¡¡¡al, puest,o que tcniCLdo 
eu nuestras mallos el Iiledio de r<lpararlo, Il0 lo hace, 
mas, 1 OEO mal, no solo importa J:I illfamia do muchas 
familius'óillO tambiclllll vida dv muchos individuos, 

Pero 'la postergaciolJ qliO so proJlollo llO ti,:IlC rllZOll 
de ser, ¡arque el proyeck se ha presentalla dcspucs do 
uu largo i p-olijo estudio hecho por Ulll, comisiüH, Si 
t i(,ne d<:fectos i ellos puede1l Ecr conejillos ¿,por fiué 
1,O~ h,cmos dI) priv:'.r ,d,\ lo que es lmcllo. SOlO)10Tllue 
};ltl a'go que cOI'fl'Jlr? },,,o Ea es ~ceptablC, S'-<.ili)]", 

Por coue::gulcntc, IDO opengo con todas inis fU3n~us 
i rurgo al Senado qne se ocupe hoi mismo dd rr<:
,yecto de Código. El 1m sido la ohm de una comi,iou 
llo11;br:¡dlt para hacerlo Ciln toda la pc:fcceioll pG~i 
~)lo ¿i qué objeto tendria el mandad» 11 lll:a romi. 
hion ,;c d09 o trf;S S01w,r1ores para que hic¡erun igual 
<,,:tudio? Eso seria lo luismo qllo rCilunci',r a t~lJf)r 
CÓlligo, 1'01"<:[\10 no podria hao(\' un c'ltndio con. 
,,:i'Juzndo ~i1h) en nnlÍ lL!l'g') tie{11po. Seria. 11nr:o.'\ 
(~oncluir. PrococJí1l1:cnto lHucho lUUS sencillo i 16iico 
"eria arrobar este Cóél:go, eOIDO roe arrulló el Cód¡"o 
"ivil. ¿Hai algo qne cOlTcjit, en él? Prc¡.üntcllse e~'~s 
<JorrecciolJes i ¡;cníll las q ,10 vlIyan a cOlllicion para 
que éstü formule el proyecto que urca conveniente, 
1)01'0 esto será en casos COtlCrBt ü 8, en ~ntíeulos dctcr~ 
milladof; pero no en todo el ((¡',ligo entero para "\ljo, 
üu'lo a una rcvision rCijudiculldo al paí8. 

Yo ho rcji"trado este proY'lcto dé Código, i la prj. 
!nera cosa que fui a bu.'cal' en él fué ,'i nbo¡¡it o ¡JO 

la pella ele uzotCC¡ i ue palos i, encontrándola ¡,uprimi, 
-da, lo luiré con carillo i C;:iClUlné: (ljalü so apruebe es
to hoi míóllJo! 

IJJl l.lOlJorahlé SCÍif)l' Prosidente no fú ntro;'e a rc~ 
r,O]I-ei: si U'J[¡ pGrSOlla eF;traiia 1'Q,1, la o LÓ \'Cl'll' a lo, 
ln:1r parte en el debate sobre fl Cúdi6o • Yo 01'(;0, f::C

i;Of, quo aan !lO Illl Jkgallo el oa80 ,1u entrar en e~c 
dcb~i te por oua D Lo ahofa soJo so tl'-n ta de si ~c ti ') ¡'dO 

1m o nó el proyf)cto do lei pUtado pOlo el Gübiel'\w i 
para esto es claro que no se Lcces1tu d0 1a i~ltcr\'dll
Dion de 1Jauic, Si se presentan correccionos Eeni el 
,('uso de oir el é!iotúmcn de eoUl iS;O¡leS o de otros in
lJi viducs. POl' :,\ho¡-a yo hago iudie:\cion pura q itO sol,) 

nos ocupcm,ls del prúycdo pasadO p<)t d Ej<Jcutlv. 
El señor 11'arrázaval-¿Qllé el3 lo que cel:\. 

on discusion? 
1m señor l~l'csi«lente.--Está en discusion jCM

l'al el proyect.o pasado por el l'rcsideIlte dD la He
públicn. Ulla vez que 80 a aprobado en jencral, la 0.1-
mara resolver:'. si pUSIl. o nó a Comisiol\, No tcn·JlIlO", 
pl)r consiguiente, naila que hacor con el Cúdigo. 

El señor La1'ra i n.-m H Ollorablo señor Pre. 
sidolite acaba de decir que únicamente eot,:t (l1 el i3Cll

sion el proyecto pusudo por el !)rcsidcnte do la Repú' 
blica, pero no el Código Pend. Por;) a]rebar el prc
yecto del Ejecutivo no ca atril. CO;'(\ qae aprobar ..t 
CóJig"; así es (lile lo Cjl1C está en dificusion 0:1 r,.)ali 
dad es el Oódigo Illi31l10, i 801:-0 CEO piJo qlle reea::.;'" 
la discuoion. IJá di:iellSion jcncral del Cú.ligo e.,; in:íc· 
cCEaría por'111c ll:tl.uralmollte debo np:'obarsc: i eH tú:) , 
ees viene p:cn h imlicacioll del señol' IraIrlÍzwal J1a, 
ra que pa~e a COlll:sioll: o¡ el Senado la aprueba, pa<,:\
rá el pl'oy"cto a ComíoivD, i en el CI(51) CUE tr:n'io 1':\:-a
remos a discutido e:l particular. 

J~n cuanto a la 80licitnJ del. scj¡.)l' l)ipur,a¡lo, pfll'~~" 
co (¡ue no tiene lugar; ella cale de las Fg!::S cSLl,bler,i, 
das por el Senado i do las prtlctic:ls p:ti'hil:0lJtari:t" El 
selior Dipulatlo se !\ccrcar:í a ][1, Comi,.iolJ, como rpu 
pueue hacerlo, lo mi.'mo (pe la Comiói,-'ll ticllo de¡-t:· 
cIto para pedir inf,)rmo a hs Tribunales de Jnstic':L 
o a otras persona:; o corporaciones oi h con:;iJcla Il'c~ 
cesario. Creo (1110 Uf) ll:li otra (,mll\~ta('i('n f['w alll; 

pero, repito, :\ mi j'liciv ei, el Cól1:;;) ¡!,i~mo lo quu 
está eH d:~cmioll. 

J<il selior 'P .. ·cshlcnfc.-l'rd'lI qno h Cá;nn:';\ 
pudiera pl'oce:lcr CllIl conocimionto Jo call"a ;'c deter, 
mirló que se dien\ a cad:l Sena,lol' ua rjctIlplat' é!c\ 
pro):octo, r\ fin de qne ell (;iorto llúmCl'O do d¡as }la· 
Jieran infol'marse di) 01, i ver si el {]ólligo cny<1 npro
bacion propone el Presidente do h llepú1;:ic;¡ cn el 
proyecto (\110 está en \.ü~cus;on es llIUS Yen tr.j'15o epo 
10 qUD tellernos Hctun:nlente en nlJ.tcl'i~}, (le !c.i~~lac~on 
ronal. Creo 'j 11', c,t:) ha ¡¡ido el 'pCW,;;:ll iOIl Lo de b Oli.· 
mara; i "e rúwlvió q"e on la sesion do 1:01 so aieut;, 
rin el proyccto del Ljccut,i 1'0, os decir, si se njll'ue 1),1 

o I;Ó el Código Penal. A'!ucllus Senadores '111(', eIl 

"ji tud de h; ('~ludios que hayall \¡OdlO, crCC:ll 'lile d 
Código no es bueno, que !:o es prcfCt iblo a le> 'ill') tiJ' 
Ilon:os, 110 ¡\ccptanin el p:'(\yccto en di,cu:,j'Ji; los '1'10 
crean que ga\ltun-os ~-\lgo, (lllC el Cótlig l ) es pr(fcrib!\~ 
a lo que tCllCHlOS, lo aprouarün, Ah')¡'ll, fi se orco <j :1(1 

este proyecto, deFpuos de :aprubado en j,:¡;cral. deb" 
vol\'el~ a Oünli~ion para f'or exalniundo de nuevo) la. 
CiíllHll'a rcsolvcní 110 quo le ral'ez~a. y""o creo (iue (L~
bo pl'eguntnr ~i fG apru(;ba o 1]0 en jcnc¡,ul <:11'1'0)'('''
to, i Je"puo.s resol ícrlí b Cámara bi 1':-5:1 0110 :1 Co
Wl~tOD. 

El sefior AHafn!i:'~no (0Iilli.;Lr,) a,·¡ hto¡i)r), 
-Pido la pal¡¡ura para rogar ,,¡ Sella'],) que no ¡'CJ~ 
enreJemos Ol! e:3ta cuestiono Yo iba lt pc,lil' '1\1001 Có, 
digo se di3cl1ticm en jl'llCnÜ i partiell]llr a la \'CZ, 1'<1. 
lo-el súli.or IntlTüz:lval dice·: \'Otéll}03~O pri!11-C:i'O on 
jt~j:{,¡,lll i dcspucs lo di"cutirc:l1os e!1 1:";i ticubr. Bn 
hora buena, es cucst:on dú algunos IlllllutO" .La d is
cmion Pflllicul::r e,s la gn,n cllcstioll fjue va a 1'6i:olvcr 
el Scn,¡é!o relativamente a este Código i al)3 dOllla!) 

qlle se prcI'cntcn, EnLónccs i,r~ra qué hablar a]¡or,,~ 
Cl1alldo llegue clmon;()uto. yo pcc1i,ü la pr;]abm pn., 

I'U m:\lIifOf;tar que es ab50lutamcnte illlpO,i1Jlc que ~() 
pueda n~epLur oc:: c;,t~ el trá!llite, ,de clll¡~i?!:, i qll<~ 
1:0 lwb!la C')IU'S!OO DlDg'.111U el] DuJo que; qU¡~lem 10, 
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Jactar otro Código si el COllgreso adopta el trámite Jc 
rasar a comision el proyecto. 

El ~eiior Rcyes.-¿Está agotada la discusion je
neral? 

El señor 11'arrúzavnl.-Nadic se ha opuesto 
a la uf'l'obacion jellcral. 

81 señor Reycs.-Pero hai 'lue resolrel' b eues
tion del señor Í"abres. 

El Rcñ<Jr i¡·al'l"ltzaval.-¿Por ,[lié? 
.El seüor ¡»resid en tC.-No IHlÍ pum qué oon

sidcrctrla. Si la Cámul't1 resuelve pasar a l:l di~cu,;iou 
particular, entónees verá si desea oir o uó al seilor 
Diputado. 

S!! votó el proyecto en ieneml -i {ué a:}Jl'oú{ido pOI' una
ninúdad. 

Dice UBÍ: 

"Articuio único. Se aprueba el presente C6<1igo Pe
nnl 'lue comet:zará a rejir desde elLo de junio do 
lH74. 

"Dos ejemplares de una edi~ion correcta i esmera
da, 'luO debed h:LcorRe inlllediatamente, autorizados 
por el Presidente <le la República i signado~ con el 
~ullo del i\Iinistel'io de Justicia se depositarin en las 
~oél'ctaría;; de :¡lll bas C,ímaras, dos en el arehi vo del 
_\lini"terio de J nstieia í otros dos en la. Biblioteca 
Xaciolllil. 

"El te~to de estos dos ejemplares se tcndl'it por el 
testo auténtico del Có,ligo Penal i a ól deberán cou
forillarse las ediciones o publicaciones que del capre
badq Código se hicieren," 

El señor Irarrázaval.-Considero, sciiol', muí 
(ligna de clojioi la laboriosidall de la C"llli,'¡otl llue 
el! brc\-c t.icL1po ha sabido lkvar a tél'lniuo el pro
yecto de Código Penal de que vamos a ocuparnos. IDs 
,,1 primer trab"jo do este jénel'o que ha sido iniciado, 
disentido i redactado defluitivameute por uua cOllJi
fiou con ulla constancia qne ram vez se eucuentra en 
los eueal'gados de una obra de tan largo aliento i de 
tamaiia illlportancini lo que no ha impedido llue ha
ya sido eoneluiua en el mismo tiempo cn que trabajos 
análogos apen::ts han sido inidado~. 

]Ja importancia del proyecto de Código Penal, cuyas 
numerosas i"variadas di.,posicioncs un;t voz suneioua
das vun a camliiar por completo nuestro ~istCllla pe
llal, derog~nelo las leyeS actualmcmtc "ijoutes, obli
gará sin embargo al Senado a suspender por corto 
tiempo su apl'obacioll, no sea que junto eou muchas 
innovaciones felices í convellientes, que me complazco 
cnreconocer se cncuentran en este proyecto, vayamos 
a. sancionar otras que no tenga u iguales l'ccumeuda
cJOnes. 

Es verdad que la magnitud del trabajo 110 consien
te cas.i una discmion particular de e~as di,posicionGs, 
(jomo es lluestro dtber hacerlo con los 1,1'0yect.os de 
lei que ordiuariamente nos ocupau; pero la Cálllara re
conocerá tambien quc no sena eucrdo que aprobáse 
ItlO~ de lijera, sin llingUll exámen prévio, este proyecto 
.le lei tan solo porque conda de llJas de hOO artículoR, i 
porque Be refierc a negocios COlll plicatlos qlle ex ij ie
ran para reRolvet los un estudio detenido i especiales 
l'ollol'Írnientos. Por el contrario, parecel'i:\ que mién
tras fuese mayor la gravedad i alcallee del proyecto, 
el deber del Sonado seda prestarle particular atencioll 
i someterlo a nn exámen mas prolijo. 

Este exámell detellido ha podido ser suplido con 
vcnt:lja en casos análogos por los estudios i di6eusio
nt'S de comisiones espedales que se han consagrado a 
rc\'i~ar1os, i por el j'lÍcio del público en jcncral, Clly3 

opiuioll se h:\ bU:lcauo con la puhlicidad (lile se le ha 

dado ántes tic someterlo a la saücion Jcl Congreso, 
Así se hizo con el (JóJ.igo Civil,que despues de ba' 

ber sido elaborado por el ilustre sábio a quien el Se
nado tuvo el honor de coutar entre sus miembro~, 
fué sometido en seguida a la revision de los lilas dis
tinguidos juriscollsultos que con taha el pai8, al mismo 
tietupo lIue ISU proyecto erft. publicado i COllOCido de 
todos. 

Uon estos antecedentes se comprende bien que las 
Cámaras pudiel'an descansar en la eompet.enci:t i es
tudios del ilustre redactor i de la COluision revisora, 
i sancionar sin lluevo eXtimcn el proyecto que les so
metió el Gobierno. N adtl de esto ~e ha hecho con el 
C6digo penal. Por mas competentes que sean sus au-
101'e8, la Cámara no puede olvidar que estos SeiiOrEtl 
hall sido a la vez los atltores i la Comision revisora, 
sin 'lue el público, ni el Cougreso, ni nadie hubiese 
tcuido conocimiento de este trabajo, oiuo cuando el 
Gobierno nos remiti6 hace pocos dia~ el proyecto quc 
en ese momento i por primera vez acababa de puul¡
car~e. 

Haciendo todo honor a sus autores, no es estraiio 
que en trabajos de este jéllero, que comprenden i 
abrazan uu sinnúmero de leyes i di"posiciones de di
versa uat.uraleza, sin lwbel' sido revisado por nadie, sin 
baberse oido ot·ra opinion que la de sus redactorcH, 
no es e~traño, digo, (lue se haya podido incurrir en 
errores u olllisione~ que talvcz se habrian evitad" 
dando lugar a las observaciones ue otms person:ls, al 
luénos dc aquellas quo s')n ulla espeeíaliuael ell la Illa
teria. lile refiero a los seiíorcs que eomponen los tri
bunale~ de justicia i a ciertas notahilidades del foro. 

Atendiendo a estas eonsid':'l'aeiones i a la gl'uveda,l 
ucl negocio, me atrevo a esperar que el llonol'abll~ 
Senado acordará ¡;asar el proyecto a comisioD, parfl. 
que al ménos sea examinado con alguna detencioll i 
con su informe podamos prestarle nuestra apl'obacioll. 

El que habla, que se reconoce elménos competente 
ene sta C:imal'a i que solo hfl. podido leer de lijera el 
pI' oyeeto, ha encontrado sin embargo en él alguna~ 
di8posiciones a mas ele aquellas de que han reclumadll 
los reverendos obispos, que no dudo serian reformada~ 
o suprimidas si f'18sen examinadas por personas com
petentes. No creo, por otra pa,rte, que la demora de 
algunos dias, de m0ses si se quiere, tratándose de UIl 

asunto de tltuta importancia, pudiera ser razon par:~ 
uo aceptar la indicacion que he tenido el honor de 
formular. 

]IJl seiior Altaulh'auo (Ministro del Interior) 
-No debe estrañar el seilor Iraáázaval que haya 
'1 uicn sa opongaa que el proyecto pase a Comision; 
i (Iue lo cutt'e nosotros ha pasado siempre que se ¡HL 

tratado do C6digos de esta naturaleza autoriza esa 
opinion. 

Es conveniente que el Senado l'epa los anteceden
tes que hai sobre l:t materia. 

Preocupado el Gobierno de la necesidad que hai de 
ref')rmar nuestra lejislaeiou criminal,hace muchos 
alíos eneomend6 redactase un proyecto el seüor Car
vallo, proyecto que no pareció conveniente presentar a 
la Cámara. En febrero de ¡SiO, el actual Presidente 
del Senado mandó traducir el Código belga i despue8 
~<3 nOlllbr6 una Comision para que, tomando por base 
el Código belga i el C6digo español moderno, princi
piase sus trabajos. E~ta Comisioll, pues, ha tenido 
una base i ha podido realizar el encargo que el Go· 
bicrno le encomendó en tres aiios i medio. 

I~llibro de actas, cuya impresion no ha podido con
cluirse, manifestaria de qué modo trabajó la Comisiull. 
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El primer año cclehó dos sc~¡oncs por scmantl.. lB! se· 
gundo año cclebró trcs sesiones por semana. 1 en el año 
que corre ha celebrado sesiones diarias, esccpto los sá
hados i domingos. Esto baóta. para proba¡' que no lla 
procedido con lijercza. 

Bn cuanto a las dudas que tien~ el seiiol' Irarráza
val) todos [os Honorables Senadores dirian lo mismo. 
Para toJos habrá artículos buenos i artículos malos. 
1 a todos los indivitluos de la UepúbJica 'luc hayan 
lcido el Código les sucederia lo lJJismo.I la absoluta 
imposibilidad de consultar en un Código todas las opi
niones, hace imposible el trámite de Comisiono 

Supóngase que pase a Comisiono ¿ReulIiria a;<Í las 
diversas opinirmes? Illlposible. 'l'ólIlese por ejemplo el 
arto },o, la ddinicion del delito, i no habrá talyt~z dos 
Códigos qlle del! la lIJiEma defiuicioll. 

Una vez presentado el illfll'lnc ¡.'Iué hariamos con 
6'? O lo aprobábamos sin di~cusioll o habria que so
meterlo a una reviRion nuev3, porque los HGnoralJles 

_ Stmudol'es que !JO forllJan parte' de la COlllisillll no 
accptariall todas las conclnsiones de ésta. 

V éase lo que ha suceuido C,l!! el Códi~o de Il!inerín, 
inconcluso hasta ahora, a pesal' ele la laboriosidad de 
la Comi5ion. 

Dentro de poco se presentará a la Cámara el C,ídi
go de enjuiciame!Jto, i si con él se hubiese ue obser
var el procedimiento que aconseja 31 selior Irurrázá
val, Seria para que se desaleutuse el espíritu !tlaa cons-
tav'e i mas tenaz. ~ 

¿Qllicn no sabe que el Código de Comercio, si se 
1mbiesc pasado a Comisíon, hahria bido I'ef"rmauo en 
luuehas de sus disposiciones? Esto es indudablt,; pero 
e3 tambien indudable que hasta el dia de hoi ni) habría 
~¡¿o una Id de la RepúLlka_ 

Algo semejante sucedería con el Código ponal, Ulla 
\'cz aceptado el proccdimieuto quo acollsej:. el seílol' 
Irarráza val. Se le sepul taria p:11'[1 siem pre con la des
veutaja de 110 saber si ha sirlo rech~zall() o nó. Pido, 
puo'" al Honorable Senado qne sig,' con este proyecto 
~'l camino seguido con los proyectos de Código Uivil i 
Código de Comercio. 

Verdaderalllcnte deploraría (lue el Sonado sig:liem 
eon respecto a este CódigG uu camino que, sin duda, 
c'¡llivaldria a sepultar para siempre este trabajo, con 
el inconveniente, repito, de (}'IC no se sabria i está re
chazado o no .. Si se supiera, ya el Gobiel'Ilo podría to
IlHIl' otro camino; pero pasarlo a Comisioll i dejarlo 
ullí eternamente, es hacer al;;ü de mui deplorable i 
<¡\litar co,npletamente el e"~(lllulo i el entusiasmo a 
todas laH olras Comisiones encargadas de llevar ade· 
lante esta clase de obras. 

Yo invoco, pues, nuestros antecedentes. 1) que 
se ha hecho en Chile con 10B dÚB Códigos que hasta 
IIhora teucmos-el Ci\-il i el de Comercio-para pe· 
dir al Senado que tanto a éste como a los otros Có
digos que están por venir, el de l\Iineria i el Je En
juiciamiento, se les aplique la misma regla; porque to
mar otro camino es perder completamente la esperan 
\la de quc podamos rEJorrnar nuestra lcjislaeioll en 
llingun ramo. I recordaré al Senado que esto no se
ria una especialidad dd Congreso de Chile, pues se 
hace en todos los Congresos del muudo cllaudo se tl'ata 
de la aprobncioll de CÓJigo~. 

El señor IrurrCtzaval. -1\1e parece que cuan
do hablé la primem vez, de ninguna HHUler'a dí a en
~ender quc, pasalldo este proyecto a Comisioll, que
daría allí para siempre, eomo ha :Succdidv con el Có· 
uigo militar. 

Los antecedentes a que se ha referido el señor Mi 

ni"tro prueban que os exacto 10 que yJ dijo, puesto 
que ha aludido a un proyecto de C6digo que lji si· 
rpiera Be tomó en cuenta, necesitándose dcspues 
tomar pOI' base el CóJigo belga 

L:t verdad es que el Uódigo penal ha sid\) trabaja
do, discutido i revisado por una sola Comisiono A no 
sor así se habrian salvado inconvenientes capitales ¡j" 

que me ocuparó, ya que el señal' Ministro illsL"te. E! 
Senado verá que llO es posible aeept,ar un proyecto que 
envuelve doctrinas como las que voi a lec 1'. 

lflntrc las disposiciones del Código penal no p.,dnt 
ménos de causur asombro la contenida en el art. 312 
por la que sc erijo en delito la melldicidau sin per
miso previo. 

E! artículo Jice: 
"Art. 312. El que sin la debida Z!i'eJlcia. pidic;'e li

mosna, será castigado con reclnúon mmor en RIl grado 'll1Í
tlimoi 8/ljecion (t la viJilaJ/cla de la autoridad. 

Cu¡¡ndo el mendigo no pudiere proporcionarse d 
sustento con su trabajo o fuere mOllor d\) cat"r~e 
!lño~, la autoridau adoptartí las mediJas 'Fo pl'cscli
ban los reglalllellto8." 

No creo '1 ne la Cámara esté diR¡Jnc:sta a sancionar 
una .loctl-ina '111-8 no puede ser biell accpLada por Ul1:~ 
sociedad cri:;tiana. ¿, UOtl '1 (le sin permiso de nadie, i 
sin incurrir en ninguna clase de penas puedo yo ¡l' 
de caHa en C[l;1a pidienJo erogaciones para levantar una 
escuela, un teatro, una estátua o 1-) 'Juu se Ille acuna, 
i no puede la mudre desumparad:t e imposibilitada 
para trabajar, no puede pedir Ulla lIligaja para con
servar su propia vida i la de sus hijos? Bsto no se no
menta, batit:L csponerlo. Me pareeiu, señor, que estlL 
teoría no debería encontrarse en los Cótl ¡gos de una 
nacion crif'tiana; pero ahí está el artículo 3I::l que 
trata de e"tableccrln. como doctrina 1 rgal, croando e,te 
Ullevo delito de tener hambre i pedir que comer, estc 
nuevo delito de la pobreza i de la decgraeia que llO 
podria ni impetrar los seutimientos hU!llnuiLnnos sia 
previa patente o permiso de In antoridad. 

El arto 292 en la forma en que cEtá redactuJo, S0 

presta a odiosos abusos de autoridad i a vejlimencH 
inmerecidos que se harian Sllf,·j¡· u los que, segun el 
Có,ligo penal, incuniesen en un delito tmnlJieu rl(} 
nueva i l'eciente creaoion. 

BI artículo dice: 
"Art. 29:2. Todo teneJor o guardian de Imimnle9 

Q'i8 haya motivo para creer afectado8 de mfenlletlades 
contnji08ll8 dcrermin,7dil8 por la a'ltoridad local (lUC nu 
hubiere dado avisi) inlHediutamente a dicha autoridad 
o a sus ajentes, o quo ántes de qlle se haya respolHli
do a su aviso no los tuvierc encerrarlos, sení castig~
do con reclusion menor en su grado mínimo o multa 
de 100 a 300 pesos." 

Observo la Cámara la rcclnccion de este art.ícnlo_ 
Dice que haya motivos para crMr afectados, ctc.-Aquí 
no se espresa cu::llc3 pueden ser esos motiVaR, i sin elll
bargo se deja al arbitrio de la autoridad loea! califi
car los motivos i resolver que ha podido haherlos para. 
creer afectado de la enfermedad que la autoridad ha
bri¡¡ detcrminado a algun animal llue pudiera encon
trarse cntre millares en utla hacicnd:!; i porque supo
ne b autoridad que ha pOllido creerse que un anilllal 
tenia tal enfel'medad i no se ha darlo inmediatamente 
aviso o no se hubiera encerrad,), se impone el casligo 
de recluBion lUonor en grado mínimo, es decir, redu
sion de ~ Uleses a 18 meses o multa de 100 a 300 poso:o. 
La Cámum compronderá que en las circunstancias or
dinarias en que se encucntran los anima les en las 1::1-
cié'ndas, diseminados eD gl'mdcs c.<liU(-ios i el¡ gntn nú-



mero, 9n lugfi.l'cS donde no rChidon otras j,;]l k:¡ fj\':Q 

f.lmilia de los guardianes o Ya'lucro', !lila P"cscripci'JlI 

como ésta equil'ule a erijir eil si~tcllla do gobivn,o In 

n<bilfuriedau í a ponol' la propirdn,1 i la t.rau(jui!idad 

de los ngricnltol'cs u rncr~cJ del rllJirieho, de laA HIl· 

gJ.nzas i de los ahnsos de todo jéllcrü de lo 'lile el Có

digo llama autoridnd locnl, i 'lue en los campos será 

el iuspcctor ° snbJelegado. 
1.08 rnts. ,líl7 a 41:2, qne 11:1een referencia a1 duelo, 

están de tal m:wera co'ubinudos qnc, !llas ([lIu U1la 

cfJnuenncion dc ()f:O' nct(,8, purecc (jnc pretendieran 10-

galizwlo,~, rcglrtlllenUilluolos i dislllillUY211,10 1a3 penas 

ü,,] homicidio i otros Cl'hl(~ncs que rcs"tlt"rca eOl\ 

tal quo el duelo se huble¡'c verilic'li.h "con nsist"neill 

d:: palrinos i que no se falto ::\ las condic~oDcs por ellos 

C0Dcertauns." 
El ariícalo díee no!: 
"Art. 412, Se imnonclrrín lilA ncnns j::1l31'alcs C:C 

(
't' .... ~".' • ,. • I . 

Ci;[C ,Oc.llgO p:\ra los Cf,SCS ue 1I011llCllliO I ('f,]I)!!C':< 

1.' Sí d dur.lo ;:0 hubiere vcrifi'J:do :;i;1 la nsi:;tcn

('la de padrino"; 
2. 0 Ounndo se provocare o c1i~~rc C1n~a a un desafío 

prcponiélll.l0SG uu idores peculli:do ° UD O')jJto in

:rn:¡ral; 
3.' Al comb,lticntc qne faltare n. ]ns cOlldicioliCS 

crnn0¡flles concortadas pOI' 10R r~rll'inos.Jl 

Si esto 1:::J es IcgaliZ1l' el oud')' j facilitarlo, se le 

V'¡'CCO muc:ho, i pOI' lo (,:-<n:o e01JUCl en '1He 1:1, Crlmi

¡¡ion o la C:\lll:J.j·a'no ;1,111Cio'1:1¡-;" 111a (loctrina verda

d,'rrr;:leI1 i.e inmoral. De h8Cho, el dudo, ['uelle ílecirse, 

j¡<.' cxist.e ordre l1osotr(n. Nllcstr:lS costllll1brC9 i 1ft 

í,;:,illi(m j)úbli~ll. lo h:ll1 d<J3terndo d~ nncslrn. soeied(lt1, 

(',,11 el riuículo (1110 ha roc~lido sobro Jos (l11C ha'l in

tantauo rCClll'rir a él. ]~')ta Dlanera elo tl'Rtnl' el duelo. 

de ,¡UO Han el proyecto, 110 puede m6110;J uc rehahilita¡: 

('sto a(~to a faunos hIe'es ilícito i l~O se COllJpl'clldc n q116 

s0ntimio¡¡!.os pncJcn cbedecer los criminulL,tas qUt, 

'~,):I sus. di'~fOsiQiol:es obl~ricran 01>08 rcsultudos (¡110 

h COUGl3UCla púhlica C0I1UOnll.. 
El arC, 486 contiene :ot.ra disposicion mnl concebi· 

,]:; ¡ cuya aplicnc¡on, si so sancionare e3tc Código, en 

h j'-!Ileralidad de Jos cnSO?i haria I'eca~r una doble pe

lla sobre el comerciante !lomado e inOCf'lltc, dcjnu,b 

Hiio. puerta espeJita para escapar a.) toJl\ rc.9pollsabi, 

1i<1(\,1 al hombre de mala fé, 
m artícnlo el ice 
,; ~\rL (1SG. 80 pl'csu::nc l'csponen.b]c de un inCOlluio 

nI comercian Le en cuya Cll,tt o ciltablecilllionto t iello 

,]ríjen aquel, Bi ílO ¡'u,fijiCilI'8 con 8"8 Z,bros o documentos 

'l'le 110 reportaba lJ/'ovtcho a?[jilno del siniestro," 

Ei hombrehou;'adoquc poro iCí'c&lls libros i uocumrn· 

t,)SCll un incondio casual no poJd prohrrr f,U inoccncin, 

í 5·:rá responsable del incenrlio i cargan'! con h mala no 

ta c,)n que el público improbClr;í su t1Olubreo Por el con, 

trario, el que por especulncion caus ¡re un inccl1'lio 

tendrá buco cuiuado de aneglal' i uscgurar S!l~ libros a 

Hu de e~'ndir toda rc."ponsaoilidlld. 
Ninguna do laR dispos;cioneJ de cRle proyecto me 

l¡tl causado SOrpI'CB:\ mas desllgradable que 1:1 cousig

liada en el arto 397 respecto al idan ticiJio. 

Dico así: 
"A,.·t. :397. Cometen i¡¡f¡¡¡¡t,icielio 01 pa,hc, la lll[(

dr0 o los demas uscenrlientes lejíti1ll08 o ilejítiJllos 'lue 

clCl1t!·o de llls CUl1l'Cl1ta i 00110 horas despuC's del parto, 

Ulnt:nl al hijl) o clcsccudicnte, i serán penn.dos con pre

,,¡cIio muyor en sus grados rnílJitllo ° medioo 
t:ii el infanticidio se cometiere por salvl\l' la hanra 

de la madre atendida Slt pode/o/I &ocir.1, la pena será pre

sidio m(/yor en 81¡ grado m fn,01l1O , 

"L,)~ .1cm:\" p.",o¡ell!()'; i 10Q esl!'n.Üos qUQ diere¡¡; muer· 
te n un niiio ml'/IO/" de c'lm·¿,;¡ta i ochll horas sufrirán h\ 

pClIll de prc"idin menor en 811 grudo máximo o presidi() 

rJ1ll.l/0r elt su ,!¡radú mínimo. 

"Sí d oceiS0 t\Hiere mas de cnn.rentf\. i ocho horas, 

RC n?licanin al í1c!ic:t4cl:tc respectivamente las peuas 

del pl¡rrafo :mtcri<Jr." 
Observe la C,ímnra la inmoral diferencia qne aquÍ 

8e c,t:lh!ecc entre hs di{":\'CIlt.~" chses sociales, i ele

tcnninc si se pnc-de csta0lecrr como doctrina legal 

'1'10 L1 mtls alta posicion soci:d d:l! criminal lo haco 

nCrCed01' n. U~la dí~milJucion de pena. rero no es esto 

lo 1'3'11" de e'ite llrlícalrJ, pues él consagra t:lm bien 

ciel·ta chse ele I¿Dl/m (pe, a la I'CZ 'll1e es causa de un 

crimen horreJl(L" \-icnc a ser una circun~t:lncla ate .. 

IllLtnt,O para clisminuir la pena del crilllillaL :i\Iedite 

la C:lmara CtI la itlJl1orniid:vl 'lile cntl'lliía la doctrina 

cS'ablccidll ca e:;tc segando illciso :del arL 3970-

¿Qué Ch20 de ]¡onrn. es eS:1 (lile puoac conSCl'var ulJa 

luaf1;'c dC~'ramando la. ~angre de un i~)occat(';, destro·· 

;;ando al hijo do 8:18 clItraiía,? ¿L eSfI honra que n t.al 

precio se ~a; V'n: e~ h C:;;1'1[ en (¡UO fUllda el Cód ig0 

la at211U:1cioll (le} (;astigo? S.; necesita retrocedor l~ 

sig10s pa'l'(1 C!lCG1\ti':n' 108 ';un,lnQ1C\itos de setl1cjante> 

doctrina. Aliá en I~'Jlrrrt,'l o en ~11 H.oma pagana po

clria~l prO¡llttlg{lX¡:;c ta,l,;~ di,~pnsici()ncs. J~u tui patrí~ 

r:Ó. ¡D:1[1 socic-J;Jcl cr¡stianíl 110 p:lcda permitir 'l,¡e so 

copp;gnen en ~UR Códig'¡s .. ~ ., ~ r 

Ha visto ln. .. C.im'lr:\ c¡¡(cl es l:t pena en 'Ine incUlTl+ 

b llIadre qnc cometc tn.ll ];orrcndo crímen-h de prc

sitiio 1I1a.1/0r en .111 !J)"?c!o mín,;¡/w; i par::l que f'Hl1le opi-

11[0\1 clcl criterio a qae han obedecido los autores Jo 

esto P¡'oyccto en ir¡ g:'o.dl.l(\clon de lag p'cnas, voi a ]10-

!le]' enfronte de la (¡ne Fe establece para el iurantici

oídio las que el mismo CÓÜic;Cl impone:'¡\. otr()s uaEtos. 
El arto a50 imprJl!c la lllism~. peila do presidio llln· 

yol' en su grildo lIiÍúimo a 1ft snpo,icion de parto, n la 

wlstituchn de un niiio por otro, i ndema~ cnstigrl al reo 

de ,'stc e;'ímcn con multa de 1,000 a 2,000 pesos. 

BI artículo dice: 
":\.rt. 1350. La 811]Josicio:¡ de palio i 1,1 8n8tit;I~¡on d~ 

un niñ~ /Jo/' oiro, serán castigados con las penas dI' 7J1'e

sidio mayo 10 rn .\(1 ffl'éldo minú¡¡o i mulb ue 1,000 1\ 

2;000 p0S0S." 

El arto 118 castiga h su,~trnccion de un menor de 

diez aüos con pena mayor q\le el infantieidio, f.on pre

si.Jio mayor en cualrl'Jiera d() sus gracos_ 
El artkulo dice: 
"Art.. 1-13. Lit sustracci')J1 [le un rnr:nor de diez aiil$ 

s,";'á o(/s! ig.'Zdo eOil prcsidio mayor en cl1f11qlliera de su~ 

gt'[ldo~. 
Si el sustraido fllere fi1a'i"or de diez i menor de vein

te aiios, la ~en~ será de p;esitlio menOr en c\.1alqu~()ra 
ele SllH v,l'ttdos." 

No quiel'o hacer comentflrio~. 
El arto 182 castiga al {¡ne f;dsjfictlre cufios o ella

dradDs Jcstinad03 ll. la f,d,wicacion de moneda con ¡¡¡¡¡

yOI' pena que al padre (1.'10 da muerte a su hijo, pnc!l 

mi6iltras éste solo pU8d,) se,r cflotigu(lo CO'1 predJio 

1lJ"YOl' en su grado IUÍuim'\ el <¡tIC falsifica timbres o 

pllllzones o CUíi.0S 1'(\1'3. amonedar ~erá castigado con 

preBidio mayol' en sus grados mínimo a modio, t multa 

de 1,000 fI 4,000 l'C:30fl. 

El arLÍeulo dicQ: 
"Art. 18~0 El que falsificare pWlzones, Cltf¿08 fi C1!,¡

r7raJos destinados a la fabr¡c~ciou de monedn; p'.:!l?U· 

nes, matriceA, clisés, pll\1Jchus o cualesquiera otros obje

tos que FÍl'van pííi'::I la r"bl'icaciou de bonos, ac\,ion!~~, 

obligaciones, cupones do ioteres 0 dé' lt¡vid~ndosl o bi-
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llétci! do banco cuya cmision haya sido autorizada por exoeda do diez pesos, no la ent.regase n la autoridurl 
la leij timbres, plauchas o cualesquiera otros objetos oa ~u dueilo, Rielllllre (1'10 le cOllste onien ~ea éste 
destinaJos a la fabrieacion Je papel sel!ado o estulll- por hechos coexi~te'lItes o flost()l"i()rtl.~ al'ball1lzgD, flerá 
},illas, o el que hiciere u~o de estos sellos o p1an~has consiJemdo reo de hurto i castigado con presiJlo me
falsa", será castigado con prosldio mf1yor en sus .!J)'a- nor en su grado mínimo." Dura i de c}:cc"ivü ri¡pr 
d08 mínimo a medio i mulla de 1,000 a 4,000 pesos." e inaplicable por lo mismo me parene est,a dispo~icion 

J uzguc la Crtillara está proporeion de pellils, i eRtoi penal, pues no es razonable ni jll~t,o eOll'lideral'?, l1Da 

cierto que rcconocerá (liJe el Código (¡ue coutieue tao per~olla reo de hurto i dig'la dd cast.igo do prision 
les irregularidudcH no pueJe pretender que sea Fall- sin otros :Hl/;ccedcnt",¡ 'lt1c !Jah()r~" h"llaGo !lna c'p"
cionada como lei sin pasar por correcciones i refurmas cie al parecer perdida i U0 ]¡'Ábel la cnL"rgaclo a w 
sórías, que solo podrían cjecutun,o por perROnas com- dueilo o a la autoridad. Tanto lIl'¡S d,lI'u i rigO!!Osl\ 
petentas, con estudios deteuidos i comparativos de las oU:lnto que ni siqniera se cstimula su c¡¡trog:t con h 
innumerables disrosieiones que contiene un Código d(' desígllaciou de alguna rccompensa :tI poseeuor del ha-
lUas de quinientos artículos. Ilazgo. 

1~1 art. 3,17 dicr: Digno juzgo de observar h disp0'1icion del arto 81, 
"Arto 34-7. La n.lllj9r que causare su aborto o con· qne di~ponc: "Si de~pues de cornetillo el delito cr;yese 

sintiere que otra persona se lo canse, será coudcuada el delincuente en estado .In 10Gura o dculCnciu, se ob-
a presidio m3110r en su grndo máximo. scrvadn las roglas biguientes: 

"Si lo hiciere pOI' ocultar su deshonra, incurrirá en la "La Cuand,) la locura O demencia vellga untes de 
tJena de presirlt'o l1wno/' el! su grado mínimo." I pronunciarse la se¡¡teneia de término, se SUSpC¡jiJi]l~Ül 

Como se vó, contiene la misma repugnante atenua- los efectos do esta sin aplic!nse al reo pona alzuna 
cíon de pena del arto 387. corporal hasta que roeoorc la razon, ol'i'c!'v;1udc8c h 

Creo, señor, que con las referencias que he hecho, i que para tales casos se determine en el C6J:go de P¡'j" 

que son parte di' las ue qUe he podido tomar no~a en cedimientos. 
una rápida lectura, se me encontrará razon para in- "2." Cuando tenga ll1gar despucs do pronunciaFc 
sistir en.mi indieacioll.-No se concibe cómo podría· dicha sentencia, si ella le impone pella de crimen, ,,1 
mos sancionar nn cuerpo de leyes que no conoce· tribnnal dispondr(\ su trasho¡en a uno de ios ho~pi ta
mos, que no hemos podido exaluinar con detencíon, les doslirla/.los a los C;JférraOS de aq:J81!a. clase, i f,j la 
que no ha sido ob.1crvado p <)1' otra perHona que sus pena fllCó<e meno,' po:Jr'L acordar, seg'lll las oircunsL'w-

. ilustrados redactores, i qllc contiene di"posiciones cías, o bien 'lne foca clltl'cgado a su f¡\Inilia bC\jo L:tr;
que el Honorablo Senado no puede dejar de tomar en za de custodi¡~ i de tenerle a disposicioll llellllinHo tri· 
cuonta al espreaa!' su jl\icio sobre mi inJicacion. bunalo que se le recluya cn un hospital de in:;an()~. 

El señor Earros lUOrall.-Comcnzaré por "En cual,!uiet' tiempo que el loco o demente re,:,,-
determinar ciertos hechos importantes, quc conviene bre el juicio, se h!lr:í. cÍJctiva la ~entencia." 
no perder ele vista en este debate. Es cierto que nucs- Bsta últillla parte me llGee creer aC8proporeicJ:J[t,]a 
ha lejislacion criminal es mui defectuosa, casi pudie la pena, pues que se aplica o recae sobre un lceo en 
r:\ decir que no tenemos tal IejislaciOIlj pues consiste los momelltos que goza de ua l(lCido intel'vah mas o 
o la fl)TmUn ciertas leyes i reales cédulas diseminadas ménos largoj i de~tin~tdo ese cnferlllo a presidio perde
en los a.ntiguos códigos espailolcs, i ciertos decrctos i rá indu,lablcmente 8,1 mejoría i haoráscle causado U!l 

disposiciones legales que rejistra el Boletin de las le- HuI grav2, inflijióndole una pena que no permite Sil 
yes i órdenes del Gobierno. Cierta es por consiguiente, situllcíon, pona qnizá innecesaria ya. CDllvendria exa
la necesidad incuestiolJltble i ul'jente de un Código minar algo lllflS esta disposicion penal, por ahora]JCil 
}lcnalj e igualmente cierta la práctica parlamentaria limito a manifestar el defceto fiue me parece eouLcnol. 
invocada por el Honorable JUini,gtro del Interior de Otra disposicion contiene el presellte Código, que 
"probar los Códigos, otorgando un voto de confian- me preocupa grandemente, tanto que no podri:\ d~n· 
Z:l a sus autores o comisiones redactoras; i reconozco le mi voto sin heril' mi eDDelenej:,; mo refiero:d iniJ. 
que hai poderoRas razones para quc el actual cn dis· 11 del art. JO, ({tic, hablawlo de las circunstaucia, 
euaien siga la misma suerte o se obscrve el mismo quc eximen do rCRpolJsabU¡uad eriminaI, dice: "El 
procedimiento. 1\1 as , hai tambien razoncs no mónos marido que en el aoto ue sorprendor a su mujer iufr:\
p0dcrosas para detenernos algo siquiertt en el exálllcn ganti en el delito de adulterio, muerte, da o hiere 
i aprobacíon de este Código, tan justamente deseado maltrata a olla i a su cómplice; con tal que la m!\~:1 
l,er el Honorable Senador Concha. condacta de aquel no lwga oscus'lblc la falta de ést:t. 

Tiene disposiciones (lile no pueden sor aprobadas "Si solo diese muerte, hiriese o malt,ratase a uuo 
inconsultamcnte, como lo ha demostrado 01 Honol'a- de ellos, sin cau~ur daño al otro u ocasionándole un') 
1Jc Senador Irarrázavnl, a cuyas observaciones ,-oi a menor, subsistirá no obstante la esúepcio~ dc l'cspon
agregar otras que el Senado estimará en lo que val- sabilidad criminull'cspecto del marido, a mén0B (te 
g:w, pero que, a mi juicio, justifican aun llJas la neeesi- constar que intencionalmente obró así o que las cir
dad de adoptar un temperamento prudente quc salve cunstancias dol hccho Jo revelen." 
i allune la grave dificultad a que me refiero. Perplejo me considero paru califioar el pl'ocedi-

Desde luego, observo que el arto 11 8 contiene una miont.o de la Honorable Cumision codificadora al con
eita equivocada de la Constitucion vijente. Se hace signar tan cruel disposicion. Parece se lJUbiera tra'i
allí referencia al illoiEIJ 14 del arto 81, siendo que este ladado a la 0poca momoraLle dc los primcros tiempll~ 
I\l'tículo consta de un solo inciso. Si la Honorable de Roma, en que la mujer casada no ora porsonli. SUl 

ComiEÍon me manifie~ta el inciso 14 del artícnlo meno jUriFj estaba bajo la patria potestad del marido i cn!' 
cionado, yo gaal'ilaré silencioj miéntras tanto, aunque equiparada a los siervos, sobre Jos cuulGS el amo tenia 
parczca una nimiedad, en materia de Códigos no lo es, derecho de vida o muertcj era dueño de todos sus 
i preciso se huce sal rar el errol'. bienes i de cuanto ella adquiríaj era la infeliz lll'l-

Paso al arto 451, que dicé:" El que hall:1nuose jer casada lo que los antiguos pretores romanos (h,
una esp()cie mueble al parecer perdida l cuyo valor 1I0m¡Ll~bn.n cosa, O pea persona éiellijuri.l; con t¡:¡: 

Iil. ~. DE S. 1:1 
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plenitud de poder tenia tambieu el marido In bárbua 
facultad de matar a la mujer i a su cómplico sorpren
diéndola infraganti en delito do adulterio, pero solo 
dospues de tres requerimientos en presencia de testi
gos. Permaneció esta disposieion hasta el tiempo del 
emperador Justiniano, que la. modificó declarando que 
el marido, en el caso a que me refiero, podia ma· 
tal' solo al adúltero (no a la mujer) i que solo el pa
ure tenia la facuit~a ue lIlatar a la hija adúltem sor
prendiua. itlfraganti en la casa patcrlla o en la de ~u 
yerno, pvr cuanto volvía la hija a la patria potestad 
del padre, que tenia derecho de vida O muerto sobre 
bU~ hijos no emancipados. 

Tal sacrifieio, tun atroz procedimiento, se compren
de haya pedido snnciollarso como leipcnal en :lquelIos 
tiOlllpOS de degradacion humana; i se cúmprclluo quo 
tambicll lo dispOllg[t el Derecho antiguo cspaüol, hijo 
prcuilecto del derecho romallO. Mas no se compren
de que nuestra Honorable Comi,ion couificailora, tan 
ibstrada i competentc, (llüera establecer en ClJilcuua 
ciisposicioll lcg;tl, q110 contr~dijem su estado de civi
lizacion, sus pl'illeipios liberalos i humanitariof; quc 
lli~ieu de b llJujer, no la cOlllpañera del hombré', tLlrl 
Be! liiel'vn; que la colocara cn un¡\ s: tuacioa Um desi
I!,ual para coa el marido) plica que lIiflguua facult;¡u 
1~ co/;ecuo ~i lo sorp:-clluÚ infl'agan ti en delito do 
uclultcrÍo. 

Ctl1nto lllas reflexiono soLro osh delicad" materia, 
tanto nn8 uigna me parece do estudio i ex;ímcn uo
ter;ic:o. Hast" me parcc~ Q'lC Plldierct aCO!ltecor fluo, 
solicitando Ulla mujrr cas;n]" la ucllllinistr<lcion: de 
¡¡US bienes, n. (lile se nrgar:L fuertemente el mariuo, 
llegara (I'J;úí u Eor vídillla d-o un stlnuesto adulterio. 

:\.1 te~ol' do bs obscrvneioucs que ~ la. lijera bo es
rUO:lto, podría prcscJlhl' otraR, si Lnbio1'a tenido ticm-
1))(10 estudiar ¡¡¡:lS el Uódi:;o el! uebnto. :Lista cOllsi
deraoion !lle oL!ig¡t a f"l'mul"r una illdic[lcioll, que 
estimo prudonto i accptalJ!e-rcducia" a (lile se po;;
i t'l'guo por seis dias) o sea por el, pel'Íoclo de tres se
¡¡Íoues la presente uinCUSiO!l, pa;-a (pe los HOlloraLlcs 
GelHldorcs, exa'uinanu;) algo lllas el Código, presenten 
'"~ oD3ervaciouos que hallasen dignas do discusion, 
recaycndo el debate solo sobre dichas observaciones, 
i uatJuo desde luego por aprobauas todas las demas 
Jisposiciones del Uóuigo. 

El seüor I~eye!il.-Pido la palabra, i y~ que ha
go uso de ella, señor, no puedo prescilldir ue la soli
citud dirijida al Senado por mi Honorable amigo el 
aeiior FalJrcs en la que hui algo que mo cs perEonal. 
En esa solicitud se mo nombra a IllÍ, i quiero Llcelinar 
el honor que con este moti vo sc Jlle h3CC. Se me lh
ma principal autor del proyecto dc Cóuigo que se ha 
presentado, i declaro 011 alta voz que no hc hecho mas 
'luO los otros miembros de la cOOlisiou; pero que cn
tre touos nue~tros com paileros tal vez ninguno ha su
ruiuisirarlo un mayor eontinjmtc do 1 uecs que el se
ñor Fabrcs. Tostimonio ue ello pueden dar las act:¡s 
do esas sesiones que se publicarán mui en breve. Allí 
verá cl Sonado que, gracias a la inteJijcncia i al celo 
poco com un d'Cl señor FuLrcs, so han consultado en 
esto Código disposiciones do alta trascendencia, quo 
mejoran las disposiciones actuales. Bn las actas t[tIll
blen se verá. que, con escepeion de ciert03 artículos rlol 
Código qUt"l se rclacionau con la iglesia o con los eele
süisticos, on los cuales el seüor F-tlbres sostuvo con to
!la enerjía opiniones contrarias a h~ de la 1llayoría de 
lt.\ comisioll, sancionó espl'esamente con su VOLO todo 
b demlls. 1 es de advertil', respecto do osos artículos, 
lll,(l el votQ, del. seuor ]'abl',c,:¡ fué único, porquo fuco 

ron aprobados por b unanimidad det rellto de loli 
miembros do la comioioll. 
. I:Iecl:a esta salvedad, voi n ocuparme, señor, del l¡~ 
lllulcaclOn hecha por el Honorable seüor Irarrázavul. 
. Su Seño;úL ha pedido que el asunto paso a cOlllI

SiOll. Ih dicho que este proyecto ha sido l'edactauo 
en mui breve tiempo; 'Iue el público no lo ha conoci
do; que se ha presclltado como por sorpresa a hL dcl~. 
beracion del Congreso; i quc es illlposible cn una m:\. 
teria tan grave como est.a dar un voto inmediato sil! 
espon;mc a dictar una lei que traiga fatales conso. 
cuenclUS. 

J~l soilor Ministro del Interiol' La cfiplicado con 
toda fiueliélad los Dr.Jiceedolltc; de esto Código, i llO 

tengo para. qué repetu' lo que ha llicho Sil Seüoría. 
Es cierto, señor, qne durantc tl'l'S ailos i medio la co
mision que tllVO el honor de presiJir, i cuya presideu
cia cs el mayor hOllor quo J¡J rcciIJido e:l mi vid~í 
trabajó con uu cejo sin ignal. Terwo OliO haccl' esta 
jllsti~ia ~ mis Honorable compailo~o5:Este proyecto 
ha siuo cl l'c'SlIJ tado do tres ¡üios i meuio de un esen
uio constante, con sesiülIcs ti'semanales, sin retribu. 
cion de ninguna especie; trabajo hecho con un eutLl
Hiasmo poco COlllllll. Por lo llli,mlO que la eomisioll 11(} 

era retribuida, touoo Rns mi;~mbros a porfia lucharou 
por despachar CU:\lltO :íutes un trabajo ue tanta im
portancia. 

Apesar de e,te celo i do haber celebrado cerca de 
doscientas sosiones, fu6 necesario cm pIca\' tres nilos i 
modio. 

Ahora prognn to yo: u;¡a comision del Senado o do
cualquiera ue las Cámaras que no :,tuvicm esa misrrm 
voluntad, que uo es fúcil eucontral; pero aun teui6n· 
dola ¿poclrit, revisar oste CÓLlign en IIIellOS de UilO Q 

dos ailo;;? A estc respecto tengo algo mas que decir, 
l:aeiondo justicia a mis Honorables compañeros d·J 
comi,ioll, que han puesto tanto celo i'; auto trabajo €ll 

la redacciou do este Cóuigo, por puro patriotismo. 
Porqne lo que es yo-lo uigü francame:Jtc,-por mi 
parto ha habido egoismo en este trabajo. Pcrte:lezc<7 
al Tribanal Supremo do la República', estoi aplicando 
diariamente In defectuosa lejislneion que nos rije; cs
toi viendo quc si hui ulIa ncceoidau verdaderamente 
llrjento, es la reforma de esa misma lejidacion pcnul. 
l~stoi ViOllUO quc nuestra cOllciencia de jucces diaria· 
mente so tortura al apli(ll!'l eyes de ~OO a 400 ai'íoB 
atra8, uictauas para circunstancias entcramente di:!
tintas ue las actuales. Queria liD verIlle obligado 1\ 

firmar sentoncias ou qllC a un incondiario tenia qlla 
conuenarlo a scr c¡ucnnuo en llamls de fuego. Q;ICri:~ 
evitarmc el firmar sentencias en quo, por ciertos deli· 
tos, so man(b, que se le corto un miembro al delin
cuente; tener quc condenar a la pena dc azotes, COll1l) 
en muchos casos lo he hecho; i q)le por un razgllüo 
hceho con cuchillo cnviar a un hombre dos aíiOB nl 
prcsÍuio. Queria Yerme libro de imponer b penn do 
muerte a los moneueros falsos i a quinientos de!itos 
mas quc la lejislacion moderDa no ha calificado dig
nos ue esa pona. Por último, hasta. respeeto de ladro· 
nes quena. librarme dc dar sentencias de 8 a 10 años 
contra indi viduos quo han robado unos cuan tos sacoa 
vacíos con algunos dias deintcYl'upcion. 

I>alpando diariamente todos los inconvenientes do 
nuestra lejislucion penal, tom6 a pecho poner touo el 
contiujento de mi volunt-ad PUI·a. que esto Código fue' 
ra un hccho lo mas pronto posible. Por eso digo quo 
en mí no ha habido patriotismo'sino egoismo: todo el 
honor es debiuo a mis compaüeros. I'ero b diseusiolto 

n.quo dé lugar nqllí ~sto Códig"o cs cosa. para n080troli. 
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n1Lnmonlc snt,ÍstaClOl'ia; Yo no la rehuyo; la uesco Mn 
toda ansia. No aceptaré la díscusion cn toda Sil esten
sian respecto a las observaciones de lo~ señores Ira.
rráza.val i Barros Moran, porque mi memo~'ilt es impo
ten/,c pura retener todos 103 artículos a qne se han 
referido Sus Señorías. Sin embargo, voi a hacerme car
go de algunas de esas observaciones que conservo en 
la memoria. 

El señor Irarrázaval, principió por el arto 312 quc 
f1 ice: 

"Art. 312. El que sin la debida lice/IO/:a pidiere 7i· 
mOS/l<:l, será castigado con reclusioll menor en 8/1 grado mí
nimo 1: sl¡jecion a la vijilancia de l,~ autoridad. 

"Uuando el mendigo no pudicre proporcionarse el 
ll11stcnto con su trabajo o fuere menor de catorce níios, 
la autoridad adDptará las medidas que prescriban los 
re¡:lamen[os." 

'Su Seíiorín, a pl'opó~ito de este arLículo, csclamaba 
que habiamos inventado eRte delito, qne eso C8 casti
gar la miseria i la desgracia; i sc illlajiuaba S!l ScITo· 
¡'ia-porque por fortuna osI-') no os mas que pura imf\
jinacioll-que nOBotros íbamos a perseguir la caridad, 
(lile se nlontaba contra los desheredados de la f,)rtulla. 

Yoi (t manifestar, señor, que uo merecemos pl'iviJe 
jio de ¡nl'entores. 

E! C6digo español, que 110S sirvió de base p:l1':l el 
1IUe,stro, que ha mGrecido los elojios de los jnriscolI' 
p'lHos mas dístingllidos, contiene el art, 2G3 que lliee: 
(üyó). 

Bato rs una ponl1 mucho mas dura que la (¡ue illlpo
)10mos. NncsLl'o artículo, sellar, es copia testnal del Có
digo español moderno, ca:]. la sola diferencia do que 
es ménos severo. Pero :;0 nos Jira; Ustedes han invcn
lado, copiando un Código que no os chileno. A eso 
contesto que Su Seiíor!:L podri:t l'cjistrar la loi 15, tí
t.ulo 39, libro 7,° de la. Novísi\lllt Itecopilu.cion, i que 
existe vijento en ClJile, que dice: (LeyJ). 

Bsto dice, nuest.ra 1eí aotnal. Se puede eaRUga!' a 
los que piden limosnas hasta con sois años de presidio. 
Miélltras tanto ¿qué hemos hecho nosotros? 

Iteclu~ion menor en su g\'ado míuilllo, que importa 
d" dos meses a dier.iocho, sin obiigacioll de tra1ajnr. 

Pe modo que nosotros no hemos inventado uclit.o 
Jli pella. sino que hemos encontrado nn delito en la le
jislncion actual i hemos reducido inmensamente Ja pe· 
na. Pero, ¿nuestro Código es el único que prescribe 
f,cna Rob1'o e5te particular? ¿ gl Código especial es el 
único? La loi Novlclillla ¿es sola en el mundo'? No, se
lior, Ahí están Jos Códigos frances i austriaco: (Leyó). 

Lo mismo llieen los Códigos napolitano i brasile
ro, Por no molestar a ltt Cámara no les <loí lectum. 

Q'leda, pues, perfectamente manifestado que el se
DO!' S()nfldol' no ha tenido tazon ni\\guna par:J. suponer
nos il1VGutores do un delito i mucho ménos de la pena 
fjne establece el Código que hemos tenido el honor de 
l;!'cf3cn tar. 

Homos, pues, seguid e las lmellas de nueslra lcjisla
cion actual, de la de toda la Europa, fijándonos prin
cip:dmente en el Código belga, que cs el mas moderno . 

Esto, en cuanto al prll'ilejio de invcncion que el 
Honorable Senador nos ha atribuido. 

})81'o, Su Señoría, refiriéndose al arto 307, hizo mu
cho hincapié respecto del delito de infanticidio. 

Dice ese a1'Lículo: 
"Art. 397. Cometen infanticidio el padre, la ma· 

aro o los domas llRcendientes lejítilllos que dentro de 
bs cuarenta i ocho horas despues del parto, mutan al 
hijo o descendiente, i serán penados con presidio ma
yÓl' e~ ~u,' grados míuimo a medio. 

Si el illf'llltioidio se oometiere por salvnr la hon"a 
ae ll~ madre atmdt'il.'1 su p08iciou 8ocial, la pena será pr~
sidio mayor en su ,qrado mínimo. 

"Los demas paricntes i los estrnños que dieren l?tl,erts 
a un niño men!)/, de cuarenta i odIO llOras sufrirán la pe
na de presidio men%~~ el! 811 grado máx;'mo oprcsídio 
mayal' en RU gl'ado mím·mo. 

"::Ji el occiso tuviere mas de cuarentl i ocho hor~R. 
se aplicariÍa al delincuente respect.ivamente hl. pen:i. 
c~el pirrafo anterior.» 

Principie la Uámara por observnr qne el presidio 
mayor, como dice, comprende de cinco a quinco aíio,9 
de cllcicl'ro en la peniteuciaria. Aquí se tmta Ú!li~a,
mente del infant.icidio; pero Su Scñ(·í'Ía debe notar 
que en el arto 393 se di~pone: (Leyó). 

Como AC vó / el Cólligo hnee, pues, 1111a distinc!on 
ill'lpoJ·talitíhima entro el pal'l'ici<lio i el infantici<lÍ'J, 

Para el pl'ilfiCr caso, tratándose de1 homicidio ti" 
una. criat.ura quo ti0l1e ma~ de cuarenta i ocho horas 
de vidn, aplica la pena de muert.e, que 5010 esUí re, 
Renal1 .. para cinco e1ases d~ delitos. para. el segnndo 
easo, 03 eleci¡', cuando la criatlll'1I no ha. cumplido bs 
eu~rellt:¡. ¡ocho horaR, se aplica la de ~inco a quincl> 
aiíos de penilenci:uia. No !Jr¡i, repito, mas que cinc(, 
casos en que está establcJiJ" detennilllda.mentc b 
pena de muerto. 

Pascmos a la segnnd,t parte del arLículo: (L~yó). 
V ucho a recordar a la Cámara, que infanticidio Cg 

el. homicidio de una criatura. mOllor do cuareuta i 
ocho horas. Jja 111'\drc que mat1\ a un hijo mayor de 
cuarenta i Od10 hor3S no tiene l'azon ninguna para. 
cometer eso dolito por cnusa de liU honra., i este Cólli. 
f!.0 la castiga con pCtlU da mnerte. La disp0:lic¡on, cid 
Oólligo cspañ01, de qae hemos copiado este artículo, 
dice: (Leyó). 

Como se vé, nosotros hemos hecho mas tel'l'ible el 
castigo, paes helllos aplicadn el presidio mayor en su~ 
grados mínimo a medio, (['le comprendo ,le cinco a diez 
aüos; m:ént.ras qne el Colligo espuÍÍol lo c:1stiga sillo 
con pris¡on mayor, pUOHto que cstah!ccc:(leyó). Efd,o 
estrí calleard,vIo con el Código francDs, con el b':1,;le. 
ro j C011 el espnÍÍol del aüo 2:2. 

m sciior Alüunirano (Ministro uel Intario'!'.) 
-COllviene que Jos SGÍÍores Senadores se impongan do 
que esa disposicion eskí contenida en todos los Códi
gos llloJernos parn que se vea (Iue no es prcciso retro
ceder diez i nuevc siglos para encontrar disposioioncs 
como estas. 

El seíior Iral"l'áza va 1-- Cuando encuC'!] t,ro 
consignada una mala disposicion, la condeno en todos 
los Oódigos que la contellgan, 

El scíior n,eycs.-Oomo se vé, pues, nosotros he· 
mos castigado el infanticidio con Ulla pena de cinco a. 
quince aúos de presidio, lo que prueba que, teniend" 
en vbta el ejoil1 plo de todas hs !ej ¡slnciones lUUS ade
lanta~1as, entre las cuales está el CóJigo belga, que es 
el mns moderno, no tUl'imos qua tomar esta diRposi
eion de ninguna lejislacion birbal'a, como se ha prc. 
. 'iumido, 

Por otra parte, la dulcificacion de las costumlJrc5, 
el respeto a las consideraciones sociales, el respeto de
hido a la mujer, como así mismo a ciertas relaciolles 
i misterios domésticos, hacen no solo que sea esccptulI. 
do este delito de la pena de muerte, sino que se ate
núe cualquiera otra que quiera imponerse. 

Los señores Sonadores pueden tener ocltsion de co· 
nacer, si es que !lO han conocido, infelices cri:üurna 
que corren el grave pdigl'o de recibir la muerte do 

, mano de su fl'opia madl'('j jóveIl r>educiJ:t, que Si} h:t· 
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Ha cn la nngustios .. aituaciou de elejir entre su honm 
euya pérdida le oon viene ooultar It las violencias de 
Ull padre desnaturalizado que quisiera. talvoz matarla 
o ahogar a un ser querido pum salvar su vida! I, ¿no 
puede suponerso que la honra valga eu este caso mas 
'lue la vida? ¿Cuántas veces no daria uno su vida a 
trueque do conservar su honra? . ________________ _ 

1 si se trata de una iufdiz mujer quo por una "e 
u ucoion ·ha. caido en un laz') ¿por qué castigarla. eon la 
ültima pena, cuanuo ha podido obedecer a. !llóviles po
derosoti? El argumento que 80 !lOS haco 110 tiene fuer
za. Nosotros uo hemos 03CUilUdo el d~lito; por el con
trario, le reCOllocemos uu cdmen i le aplicamos una 
l'eua. SOgllU este Código, es la pena de prcúdio ma
.)'or. 

Ahora mism<', ¿,'1ué es lo que se y(Í todos los di:ls 
en el tribunal? ¿ g,t:í creyenuo el Senado 'lllC los 
infanticidios que so cometen diariamente por rtmt\s i 
~irvientes se castignn CO;} la, p:m!l. de mI!0~'te? N6, se
ñoco No hui un Eolo caso de iufuüt:cit.lin qua, segun 
nuestras costulllbres aetual~:l, se haya (:,utig'\uo con 
la peua de muerte :mnquo 10\ lei la osktlJlezca. No l¡ai 
un 8010 caso en que el Uor:s2jo dc Estado no iu,lult.üi 
i desafío" al sonor Sanadol> t1 (lUO 1110 inuique uuo fOJO. 

y () uo soí antiguo on la lllaji3Lraturn; pero en los 
L'es naos qUCUle encuentro allí, habré f:llLlelo treia· 
b o mas CrtU,1US elJ illfanticiJio: en todas wluclhs en 
'lue la mujer ha sido condenada a muerte, ja"mas se lw 
l\jl~cutaJa urJa sob sOlltcll(:ia, Siempre el COllsejo de 
Estado htt coull1utadQ b pena en cinco o sois alío, ue 
c""a ue COl'l'ccúÍou, 
. Nosotros hemos ídu mas allá, i hemos diello: pue8-

to r¡ue esta pena es ilusoria ¿a qué csel'ibirla en el 
C6digo? Ese lw sido liLa de los fincs principales que 
he1110s tenido al l'cebe("<li' esto Código: ver modo uo 
suprimir los indultos i que la jllscicitl. 110 sea burlad:.; 
porque en la inmQlI~a may:ll'ía de los casos DO se ejecll
tan las selltcll~i:\~, S:ü 1'0 peCjlleños delitos, os el Con
!-cjo de Estarlo el qua está fallando en materia crimi
nal, i eso es ]0 que lluerómos evitar a fil¡ de qua so 
l',¡I¡¡,¡neu las pena" que el Código establece. Cualluo 
hemos yisto que en los casos de infanLiciJio !lO so im
pone mas pe!la que seis años de rcclm;oll, hemo5 di· 
cho (IUO el infanticidio, por regla jOlleral so castig'll'lt 
con Ulln rC01usíou do cinco a qlIiuce año!'; i en I'JS caeos 
eil que intel'vengn el honor de la madre, OEa. prision 
llO será silla Fe~idio mnyor en su grado llJÍlliUlO, es 
decir, de cillco a diez ~üos. Ordinariamente, cuando 
1:0 cor;currcl\ circun8lallciaR mlli graves, las conmuta
ciones d('l COllSCjO de E;;kldo sou Je sei" a diez años 
llJas o ll1énos, Ftra los hombres í laB mujere~, 

l'nso a ocujJarme de otra objeclon. Dico 01 Có 
,ligo Civil que el qUél se hallare ulla e:'pccio mue
ble al parecer perdiela, i no la entreg,ue a la autol'i
,Jad o a su dmao siempre quo le COl1ste qnién F('.~\ éste, 
H,,) hace reo de Lurto. Si el que la euC'uclltra Rabo per
fectarneute que la cosa, es de uon fulano, i 110 la en 
{i'cga uÍ a su daeüo lli a la autoridad SCI':L cüns¡J{~rado 

como reo de hurto. ¿I qué otra, cosa es sino U"l lac1roll? 
::Ji yo cucuentl'O en la edIe ulla cosa que sé que es 
del señor 13,trro:l ~lor~n i me la guardo en vez lle en· 
tregarla a la autoridad o a Su Señoría ¿comoto deli· 
to? ¿soí o no ladrO!l? InduuablellJCnte. 

Pero nosotros tcnÍamos que dar sancion al Oó,ligo 
Civil. ¿Urce el Senudo que hemos hecho algo de nuo· 
vo'! Aquí están las palabras del arto 031 elel C6digo 
UiviJ. 

El Código Civil, puos; califica de hurto este hecho 

Dosotros t<lníamos que dar la. sanciono Eóle es 'oda 
DuestrO pecado. 

En cuanto al adulterio, inútil es recordar al Sen:\· 
do q'le la prc~()ripcion del Código actual es la misma 
que existe en la leí vijente. Hui que advertir, seüor, 
que no se trata aquí de autorizar el homicidio de la 
lllujer por el marido, sino que se trata de escusar de 
responsabiliclad al marido que comete semejante de
lito, que son dos cosaS distintas. 1,H. lei ha supuest.o 
que cu el momento en que el marido sorprende ínfra· 
ganti a su lllujer, no puede tener su ruzon dospejada, 
de be pOI· fllerZ:1 habeda perdido; i entóllces el Código 
ha dicho: como por regla jeu,)ral el quo no ticue razou 
teO es responsablc, eximo de respousabilidad al que se 
ellcuenua eH esa situacion. P~ro no lo exime así lIU 
mas, sino qne le impone ciertns condiciones sínlas cua
les es re',pollsable, porqne le ('xije que infiera el lllisnl'J 
mal al cómplico que a la lllujer, para evitar qne so 
cns¡¡ñc $010 contra la partú mas débil i a fin do que la 
ven¡ranza recaiga tambicn sobro el cómplice. 

]<;'1 señor lhu'!'os :\1oran (litlerrumpiendo),
Perll1ítallle Sll Señoría. El CóJigc no dice eso, sino 
'}110 poJrá matar al cómplice, es decil' que si no pue· 
de liO lo mata, 

El señol" !leyes (continuand9),-Tiene que pro
bar que no pudo matarlo. A naJie se le Pllede exijir 
lo illlpúsible. Si no plldo, qué hacerle. Pero ¡,es es!o 
una uOI'ooad? No, SOÜJI·, es la misma disposicioCl d,) 
la leí actual. 

En fin, diré que esta leí existe aetunJmento en mu
ches paises. En otra ocasioll leeré lo dispuesto en to· 
da" CS:1S lejislacioncs, 

A<lllÍ d¿/.¡o hacer una revelacioD. Yo me opuse :~ 
esto artículo; i me opuiie pidiendo que se estable
cieko exactamente la reciprocidad con la IllujQr. Dije 
que no aceptaba el artklllo COIIIO estaba cOllcobiJo, ¡ 
las razones fueron las i'iguieIltes: si la leí supone al 
hombre enajellado, fuera ele sí en el momento en qUCl 

sOl'prcllde a su mlljer en el adlllterio ¿por '1uó no l:ac(~ 
h misma supoHiciotl l'l'SllCcto de la mujeT, que oruwa' 

, . " 1 f' 1 l' ri"mento COll~agra toda Sll alma 1 su VlOa a a II Cll-

dad UO f-U marido, que vive entregada completan:ontíJ 
u los deberes dom6liiÍcos i (pe so ve burlada tal vez en 
Sil propio locho por ftlpcl que lo lu, jurado fiJelidt~d'? 
Si el Código supone 'Iue el hombro pierde el sentido 
¡,por '1u6 no snpclJc igual COBa respecto de la lll.ujor, 
C~]yo sentimiento es ll1llS delicado i cuyas paSLOllC¡¡ 
pueden exaltarse mucho Illaó'? 

El sl'üor Han.'os ~lol'an (intel'1'Ulllpiendo),
Porque las cnnRecneucias SOll distint;¡s. 

El sell()!' Reyc§ (cOIdinuanclo).-Fíjese entóucel! 
otra r"gln, pero líO f;e niegue por completo igllalcs de
recho" a los ql1Ü tionen iguales oJli¡;r..ciones ante su 
concíclJcia, ante la l"clijion i ante la leí. l~sta fUtl nli 
"'lilJiOll La muvoi'Ía de la COllJisioil decidió otra COS¡¡, 

11~ro la 'decidió 'de acuerdo COII la lejislacieu actlw1; 
~s decir: no hizo todo lo quo JO pretendia-porqno 
yo pre(Glldia i.sual exolicioll de rcsponsabi¡idaJ para 
el lllarido i ull1jor-oillo ([UU aceptó una parte, i yo 
no podi:l rchus~;r:l1e a ello. 

Seüor, seria fatigoso para el Senado si cont.inuara 
en el anüli,is uo cada uno de los artículos impugnados. 
;\10 felicito sobremanera que se huyan discutido, ud
¡'irtiendo al seaor lbrros lIJoran que la c!tacíon del 
ut. liS está e'lui,'ocada, como hui en el Código va· 
rios (¡tros errores de impronta. U110 Je elloi', en quo 
ap:ll'cce U:l verdadero absurdo, está en el art,. 497, 
r¡ue Jice: (Leyó,) 

Se comprenrle a, primera vista (1'JO es un íCIdad!)· 
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ro disparate. Por ese estilQ hui otro!! errores que se 
pueden rem~diar en la. edicion esmerada. i correcta 
que ordena ef proyecto que se haga. 

No quiero continuar analizando Jos domas articu-
103, porque voi a hacer una indicacioD, modificando la 
del señor Barros. Creo, señor, IjUe es mui convenien· 
te para la iutelijenciv. dd Código (jUC el Sonado co· 
nozca las .actas de 1:1 Comisiono En esas actli.8 est:í too 
da la discusion del Cúdign, tedas las razones ql1ú [¡un 
¡;orvido para su redacci,ou. Esas actas podrán prescn. 
tarse en la próxiun semana. El selior Barros ha indio 
cado que se posterguo por tres sesiones la discusion 
particular: en c:,e t¡empo las actas cFtar(lU presCllta
das. Si el Senado quiere tOlllal' cOllocillliento mas dc
talladodde llos,:.uot!:os de este Código, puede acorual' 
HllSpGll el' a U1SCUSlon. 

1~1 seliol' AHautirano (~litlist1-o del Interior). 
-El! las actas no so cncuen Lra mas quo las razoncs 
'l~c !tú. tenido la Comision, i creo que seri<t mui largo 
t~ Jllcollduccnte clltrur a imponerse de ellas. 

El sellor Ir:u'rázaval.-Al contrario, debe
mos couocer los fundamentos i las razones que ha t(,
nido cada uno d8 103 comisiollados. Es mui import:lll. 
le qTIe conozcamos la yazon de sus opin iOlles, 

El señor El'l'áznríz.-Yo tambien desearia co
!locer las acta3 de la COllli~ioD, porque tengo algunas 
.ludas respocto ele las obilcrVaciol\cs bechas Dar los se· 
iiores Senadores, • 

El sellar Ucycs.-Yo acepto la indicacion del 
seí',)l' Barros ponj ue sé 'lue en ese. t¡CUlpO será bus· 
u:utc para pl'elieutar las aclas. 

l~l sellor lh:esitlcl:te.-Lev:mtuTclllOS la se 
tilO,]. 

8,1 levantó la sesion. 

MJ~I(¡N ] 9.' ESl'lUOBDlNARrA Ej, Hl DE ¡'¡OV¡E~,r[JH II De 

1873. 
l'1'8:;iJlnl'ia del se::'Uí' Perez. 

SUMARIO. 

t~{'cturD i nprobacion (lel neta ue la ~('sion pL'í'Cedpnte.·
Cuenta,-nl seúo!' ~Iinlstro del Interior hace indintcidll 
para (lUC, dándose p(\r aprobado3 en particular los artí
culos del Código P"nal que no bun si:io objetados, se 
rOllcrete la dlSCUSJOn a los que lo han sido,~El Sc."llOl' 

Larrain propone que se torne' por sccl'cLr ia i por ól'uen 
numérico nota df< los al':iculos Objetados i de los que 
&" objetaren en el curso de la discusion pnm limitar 
f~sta a dichos al'tic.uI~s. Aceptada esta illdicacjoD, St~ 
pOlle en debate él l1JeISO 10 del al t. 11 objetado pOl' el 
seIlor Barros Moran.- Cerrado 01 d"b'ltc ¡ PUC5[:r; en 
vvtncíon el iuciso, es upl'obüuo.--~e levunta l,~ sc~;i!)n. 

Asistieron los scl.Jrcs AIJunntc, Jl:():i~, J}arr~,'l .Gro. 
ran, Concha, DOl1080, Brrázul'iz, Er;lleverrí~, Intrni· 
zaval, Lira don Jo...,) B.'IIYlOIl, MalLe, Pi¡¡to, Pel'i'Z 
don Santos, Hcyes, Solar, Y¡cuña i íos Seílores lUi· 
nistros de gs kl.d o, 

Aprobada el acta de la sc:,itlu precct1ede, &e dió 
cuenta: 

f),) oinco "fieies de la Honorable Ctu!Jara de Dipu
t11.uos. Particip:t en tres haLer Ilprüh,v.1o en Jos milimos 
térmillos que el Sonauo, los siguiellt3s proyel~tos de 
leí: el rclativo al cétablecilllien(.o de Ull tllle,o jllzc~a. 
rlv del crÍmen en Valpal'aíso i Je otro jllzgu.lo do le· 
tras en ConcepcioDi el ciuO aeaerua un R!Jplemcnt,o do 
c'lalro mil qUiUlCIJtOd pcSflS al ítelJl 2." de la partida 
23 del prcsupue5to del l\I¡ni:it,crio do Guerra í el re
l:!tivo a la cuenta de illversion de los caudales CODce·· 
didos rara el servicio público en el año de 1870; en 
d cuarto n,,¡s:l luLcr modificado el proyecto que conn 

cede suplementos n. laa partidas 4l i 42 del presn-
puesto del Ministerio de J ustieia, Culto e Instruccion 
Pública i en el quinto babel' aprobado un proyecto por 
el que se otorga privilejio escJusivo a don Cárlos Lam· 
bert, p~r el térlll ino de treill ta aüos, para construir i 
esplotar un ferrocarril de vapOI' entre la ciudad de hl 
Serena i la de San Isidro de Vic'uña o m'lui. 

Los proyectos ti que se referian los tres primeros 
oficios se dispueo que se comunicaran a S. B. el PI'Ú
Billente de la Repúblicll; el siguiente qucdó en tabb. 
i el último se reservó para segunda lectura. 

I de una nota del Ilustrí:simo sellOl' OhiEp') ue 11\ 
Screull, manifestando su adhesiou a las ObiWl'\',l'Jione~ 
qlle, sobre algullos artícu]r¡s del Código PeDal, hall 
presentado nl Senado el Hevercndídimo sella!' Arzo
bispo i los sellores Obispos do la Coucepcioll i Ancud. 
So mandó agregar a sus antecedentei'. 

m Se:llOl Pl'esidcnte.-Continúa la discu~ioll 
pendiente sobre si paEa o uó a comision el proyecto ,b 
Código Penal. 

El seiíor AHamü'uno (lHinitill'o del Itlterior). 
-Señor, he pedido la p:1labra para llamar la atencion 
del Honorahle Senado hácia una eucstion de órdel\ 
:intcs de seguir adelante en el debate. 

Como acaba de espresarlo el sciíor Pl'c"idente, \'a, 
mos a diRcutir si pasa o liÓ a cOlllisioD el proyecto de 
C(illigo l)cnal. Yo abl igo la Illas profunda esperulJz,¡ 
de q"O, 8i seguí mas en este terrOllO, el Sonado resol· 
verá que no pase a cOlllisioll, porquc acoptar esto tr{¡· 
mite eqnivalJria a declarar la mUGrte del proyecto. 

Doi por supuesto que se resuelva qne el proyecto 
no pase a combioll. Ent(ínces nuebcro Honorable Pre· 
sidente lo pOlldría cn discusion plll ticul:J.l' i a llin~ull 
H'JI1orable SClJ:lUOI' se le negada el derecho de de'cir: 
-"Bn lugar del arto 118, por ejomplo, yo propollgu 
e~te otro," A este punto tendremos qu/) Ilegal' iufali
bl':lllonLe, sea cual fuere el calni¡:o qne se tome, El 
SCll:ldo verá si es o 1\6 prcforibre el artículo propuee· 
to al Ilrticulo del Código, i la votaeion \,cndl'(\ a ro
<ioly¡:l'. 

Ahora, corno no crco que Luya Ilingun Honorable 
Senador que acoco la postergacion del proyecto, ,ino 
que, por el contrario, todos auhelau que cuanto :ínter. 
sea uua lei que conlcilgl\ dióposiciollCS por todos acep
tedas, yo pl't'gUlltO: ¿por flllÓ no entramos ues<lc luego 
en el telTU,'\) ue b difCU"ioll pnrtiu!llar, examillando 
uno por uno IllS artículos objot:¡dos i dejando a uu 
laelo teda discusioll proliminar? 

ni"n podemos, seilar, dar por terminado esto debato 
(Ice emlmr8za nuestra ll}(\l'(:ba. Cü::neflcclIles a disct;til' 
luS artículos úbjeiados, llqnellos a (Iue se eranan 10:1 
;;rñores Obispos, por ejcmplo: que son el :1ft. 118, 2Gl, 
:2G~, 3D 1 j otros a que fC !¡¡m up\l%to nlgnnos Hono· 
l'uLlcH Senndcres. V é~lIloslo~, eXllll;illómoHlo;; i pro
llUlcció¡<108110S s;Jbro ()IlD~. De csic modo evitamos to
da p¿rdid,t de tiempo. 

lIlo pal'Gcc(lllOel soJo,' Ir~l'níz!lv¡¡l, autor de ln in
die:tcion püra qne pase [t (]omisio:l cJ proyecto, no in
sistirá, i yo me pormito llamar Le at~ncion dd SC'lado 
Robre este punto qua creo !lOS vii a nlJO 1'I. al' Jlluch·) 
tiompo. Yo le pido 'po resuelva Cllti':lI' desde luego a 
la discuóion particular i prOIr,lll,,;arse sobre 103 divor
~OF3 artículos olJjetn.dos. 

El ~ciior Il'al'l'itZayul.-En las vecos que 11,1 
halil:ldo :wt81'io!'lllOlJte ]JC creído lUanifestar Cllll to,b 
claridad culll era mi pcnsnmiento al pedir queüll'ro
yecto pasase a Comi~ioll; ,lo uingumt manera he pro
tendido ser un obst(¡culo a su di¡;cnsion, ni quc S'J re
tarde ésta. Mui 16jos do eso: üÍ propusJ ll1i luuicacioll, 


